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coNVENlo DE coLABoRAclÓ¡¡ lrurenlrusrlrucloNAL PARA LA
rr'¡p-l-ervreÑrÁclÓ¡r oe eecas ENTRE EL MINISTERIO Oe eOuc¡clÓ¡¡

Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AJOYANI

El Ministerio de EducaciÓn, es el órgano del Gobierno Nacional que tiene
por finalidad definir, dirigir y articular la política de educaciÓn, cultura,

iecreación y deporte en concordancia con la polít¡ca general del Estado

EL PRONABEC, es la Unidad Ejecutora No 117 del Ministerio de

Educac¡ón, encargado del diseño, ptanificación, gestión, monitoreo y

evaluación de becás y créditos educativos Tiene por finalidad confibuir a

la equ¡dad en la educación superior garantizando el acceso a esta etapa,

de los estudiantes de bajos recursos económicos y alto rendimiento

académico, así como su permanencia, culminaciÓn y titulación.

LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobierno promotor del desarrollo

local, con PersonerÍa Jurídica de Derecho Público y plena capacidad para

el cumplimiento de sus fines, que tiene autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencla, cuya finalidad es

representar al vecindario, promover la adecuada prestación de los

servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armÓnico de

su circunscripción, conforme a lo previsto en la Ley N' 27972 - Ley

Orgánica de Munic¡Palidades

MIJNICIPALIDAD DISTRITAL

Conste por el presente documento, el Convenio de Colaboración

Interinstitucional para la implementación de Becas que celebran de una parte EL

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, con RUC N" 20131370998, con domicilio para

efectos del presente convenio en Av. Arequipa N' 1935' Lince - Lima'

debidamente representado por el Director Ejecutivo , del Programa Nacional

de Becas y Crédito Educativo, Dr. Raúl Choque Larrauri, ¡dentif¡cado con DNI No

23266921 , quien procede según facultades delegadas mediante Resoluc¡ón

Ministerial No 021-2015-MINEDU, en adelante EL PRONABEC; y, de la otra

parte, LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE AJOYANI' con RUC No

20207352871, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD, con

domicilio legal en Plaza Manco cápac s/n. Distrito de Ajoyani, Provinc¡a d€

/a y departamento de Puno, representado por su Alcalde señor Adolfo

Qulspe Hancco, identificado con DNI' No 01684726 elegido por sufragio

birecto y proclamado con Credencial del Jurado Nacional de Elecc¡ones, como

Alcalde'del Distrito de Ajoyani del departamento de Puno, por el período 2015 -

2018, según los términos y condiciones que se expresan en las cláusulas
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Tiene como m¡sión organizar y conduc¡r la gest¡ón públ¡ca distrital de
acuerdo a sus competencias exclusivas, compart¡das y delegadas, en el
marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al
desarrollo integral y sostenible del distrito.

SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Convenio de Colaboración lnter¡nst¡tucional, entre el Ministerio de Educación,
a través de EL PRONABEC, y LA MUNICIPALIDAD se basa en la voluntad de
las partes de aunar esfuerzos para incrementar la oferta becarra nacional a fin de
potenciar el capital humano, con una adecuada formación, capac¡tación
perfeccionamiento, promoviendo la competitividad y el desarrollo c¡entífico
tecnológico del país.

TERCERA: BASE NORMATIVA

El presente convenio trene como base legal, los siguientes dispositivos:

Constitución Política del Perú.
Ley No 27 444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General.
Decreto Supremo No 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado
de la Ley N' 2841 1 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley No 30281- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2015.
Decreto Legislativo No 1071 , que norma el Arbitraje.
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades y sus mod¡f¡cator¡as.
Ley No 28044 - Ley General de Educación.
Decreto Ley N" 25762 - Ley Orgánica del Min¡sterio de Educación,
modificada por la Ley N" 26510.

3.9. Decreto Supremo No 001-2015-MINEDU - Aprueba el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministeno de Educación.

10. Resolución M¡n¡sterial No 021-2015-MINEDU - Deleqa Facultades al ,'

3.1't.
Director Ejecutivo del PRONABEC.
Resolución M¡n¡sterial No 156-2012-ED, aprueba la Directiva N'009-2012- .

MINEDU/SG "Procedimientos para la aprobac¡ón de Convenios a ser
suscritos por el Ministerio de Educac¡ón", modif¡cada por la Resolución
Ministerial N" 282-201 2-ED.
Ley No 29837 que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, en adelante la Ley, modificada por la Sexta Disposición
Complementaria Modificatoria de la Ley 30281, Ley del Presupuesto del
Sector Público oara el Año Fiscal 2015.
Decreto Supremo O13-2O12-ED que aprueba el Reglamento de la Ley
29837 del 28 de setiembre 2012, modificado por los Decretos Supremos
N" 008-2013-ED y 001-201s-MINEDU, en adelante el Reglamento.
Resolución Ministerial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de
Operaciones - MOP del PRONABEC.
Resolución Directoral Eiecutiva No 015-2015-MINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC - Aprobac¡ón de Normas para la Ejecución de Subve
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para estud¡os en el perú del programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo y sus modificatorias.

3.16. Resolución D¡rectoral Ejecutiva No 241-2013_MINEDU_VMGI_OBEC-
PRONABEC - Aprueba las Normas que Regulan los procedimientos del
Comité Espec¡al de Becas del programa ñacional de Becas y Crédito
Educativo, su Reglamento Interno y sus modificatonas.
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CUARTA: OBJETO

COMPROMISOS DE LAS PARTES

4'1. Fomentar el acceso descentralizado a ra educación superior a través de
las diversas modalidades de Becas que subvenciona, gest¡ona y canalizaEL PRONABEC, con la finalidad de fortalecer el capital humano de lapoblación residente en la circunscripción geopolítica de LA
MUNICIPALIDAD, que cumpla con los requisitos establec¡dos en la
normatividad v¡gente sobre la materia.

4.2. Compensar las desigualdades derivadas de factores económicos,
geográficos, sociales, étn¡cos, culturales o de cualquier otra índole que
afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del derecho a üna
educac¡ón pertinente y de calidad.

5,1. COMPROMISOS DE LA MUNTCIPALTDAD

Difusión

5.1.1 A través de su of¡c¡na de rmagen Institucionar, desarrolar campañas
de información y difusión masivas d¡rigidas a sus trabajadores y a la
comunidad en general, sobre las modalidades de Becás que ofrece
EL PRONABEC, así como de Becas Nac¡ona¡es e Internaóionales.

5.1.2A través de ros especiaristas de educación secundaria de ra(s) uGEL
de su jurisdicción y del personal de LA MUNIC|PALIDAD caoac¡tado
por EL PRONABEC, brindar el apoyo logístico necesario para el
desarrollo de los procesos de inscripcién y selección de los
postutantes a las Becas que otorga EL PRONABEC.

5.l.3lnsta¡ar una oficina que tendrá por objet¡vo ra difusión y ejecución de
las modalidades de Becas materia de este conven¡o, con personal,
mobjliario y togística proporcionados por LA MUNICIPALIDAD;
según disponibilidad presupuestal y con cargo a lo dispuesto por ei
segundo párrafo del artículo go de la Lev 29937.

Captación de becas

5.1.4 Gestionar la donac¡ón de becas por parte de las Inst¡tucjones
educat¡vas ubicadas en la jurisdicción de LA MUNICIpALIDAD a fin
de que EL PRONABEC, mediante la Of¡cina de Becas Especiales y



a través de la modalidad Beca perú, Ias administre y someta aprocesos de selecc¡ón hasta su adjudicación, a favor de'postutantescon la capac¡dad académica requer¡da por las Bases de laConvocatoria de postulación respectiva,' que resiáan en tajurisdicción de LA MUN|CIPAL|DAD o en pobtáciones it"d"ñ". or"pertenezcan a municipalidades que aún no hayan .el"¡i"oi"rn
conven¡o de esta naturaleza con EL PRONABEC.

Monitoreo

5.1.5 Monitorear proactivamente las actividades de
ref¡ere el numeral 5.1 .3 ut suora.

5.1.6 Rem¡tir mensualmente los reportes de productividad de la ofic¡na
antes indicada a EL PRONABEC

Actividades propositivas

5.1.7 Proponer a EL pRONABEC, el d¡seño de fjnanciamientos

f:if,9?!9: dirigidos .a programas de especiatizac¡ón, para elTonatectmtento de competenc¡as del funcionario O empleado público
de LA MUNtCtpALtDAD.

5.1.8 Propiciar e impulsar la .conformactón, organización y ejecuc¡ón deCentros pre Univers¡tar¡os MunicipatJs, segun disponibilidadpresupuestal y con cargo_a lo dispuesto por el ságundo párrafo delartículo 8o de !q Ley 29837, en su jurisdiciión, en cóorornación con laDRE y ra(s) UGEL, con ra finaridad oe nivelar a ¡ós estud¡antes quegsleltel los primeros. puestos de los colegios- púbt¡cos de sujurisdicción, para que rengan mayor oportunidad en er acceso abecas de subvención y tá SegunOa fji.por¡"iJn ComplementariaFinat det Regtamento de_ ta Le! N" 29837, ;;;bado por DecretoSupremo N" 013-20j2-ED y modificado por. 
"i-óá"r"to 

Supremo No008-2013-ED.

COMPROMISOS DE EL PRONABEC

Deber de información, capacitación y asesoramiento

5.2.1 Informar oportunamente a LA MUNICIpALIDAD, de la oferta becarianacional e internacional existente.

5.2'2 capacitar ar personar de LA MUNTGTPALTDAD encargada de raslabores a que se contraen los numeralei S.l.l ,- s I .z y 5.1.3 utsuDra.

Adm¡nistración y adjudicación de becas

la oficina a que se
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5.2.3 Garantizar la adecuada administración de las becas

subvencionadas, gest¡onadas y canalizadas, a través de la
aplicación de procesos de selecc¡ón, para que sean adjudicadas afavor de postulantes que cumplan los requisitos legalmente
establecidos.

Reconocimiento y difusión

5.2.4 Reconocer y difundir ta participación de LA MUNIG|pALIDAD, en las
acciones y act¡vidades relacionadas al otorgam¡ento de Becas en sujurisdicción, a través del portal electiónico ¡nst¡tucional del
PRONABEC (www. oronabec.qob.pe).

COMPROMISOS COMUNES

5.3.1 Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto para lograr la
plena mater¡alización de los compromisos contenidos en et presente
convenio.

5.3.2 Evaluar e informar, sobre los resultados de la cooperación derivada
det presente convenio, ident¡f¡cando los pos¡bles rnconvenientes y
posibilidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.3.3 Promover acciones que contr¡buyan con e¡ apoyo mutuo para la
realización de activ¡dades conjuntas a favor der objetivo der presente
convenio.
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5.3.4 Proyectar una imagen de servicio a la
promoción y difusión de las act¡vidades
procesos de responsabilidad social.

comun¡dad, med¡ante la
conjuntas para favorecer

SEXTA: FINANCIAMIENTO

Las becas subvencionadas son otorgadas por EL pRONABEC, con cargo a supresupuesto Instituc¡onat. LA MUNIcIPALIDAD financia las actiüidades
indicadas en los numeraler 5:11..5.1? 5..1.3, 5.1.8 del presente conven¡o y nogenera.n egreso alguno al PRoNABEC, que no sea el estrictamente referidb al
costo del proceso de inducción, capacitación y entrega de materiar pubricitario dá
las becas que otorga.

El. f¡nanc¡am¡ento correspondrente a ambas partes se otorga conforme a roscreorros presupuestar¡os asignados anualmente por las leyes anuales depresupuesto público, la Ley N" 29411 - Ley General de s¡stema Nacional derresupuesto y estará sujeta a la programación del número de Becas y Créditos
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para el correspondiente Año Fiscar por er pRoNABEC en su pran bperativo
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SEPTIMA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguim¡ento, supervisión y mon¡toreo der cumprim¡ento de ros
compromisos establec¡dos en el presente conven¡o, las partes acuerdán designar comocoordinadores Interinstitucionares, según ras funciones a ser desempeñadas en ra
implementación de este convenio, a los sigu¡entes funcjonar¡os:

Por EL PRONABEC

. Jefe de la Unidad de En¡ace Regional de puno.

Por LA MUNICIPALIDAD

o Titular : Alcalde Distrital.

' Alterno : Gerencia de Desarrolo Económico Locar y Desarrolo Humano.

EL PRONABEC y LA MUNtCtpALtDAD, podrán sust¡tuir
¡nterinstituc¡onales. Para tal efecto, deberán comunicárselo a
ant¡cipac¡ón no menor de 07 días calendarios.

la otra
coord¡nadores

parte, con una

E] plazo de vigencia der presente convenio es de cinco (05) años, contados a partir del
d¡a siguiente de su suscripc¡ón, con una prórroga automát¡ca de cinco (05) años.

Finalizado el plazo de v¡gencia, se mantendrán vigentes los compromrsos asum¡dos por
las partes, hasta el cumplimiento y/o ejecuc¡ón total de los m¡smos.

OCTAVA:

NOVENA:

PLAZO DE VIGENCIA

MODIFICACIONES DEL CONVENIO

cualquier modificación, restricc¡ón, ampliación o prórroga del presente convenio se
realizará por acuerdo de ambas partes y se formalilará mediante Adenda que,
debidamente suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

DECIMA: RESOLUCTóN

10.1. son causales de resorución der presente convenio de coraboración
Interinst¡tucional, las s¡guientes:



10.1.2. Común acuerdo de las partes. La resoluc¡ón surtirá sus efectos a
los '15 días calendarios siguientes a la adopción del acuerdo de
resolución.

10.1.3. Decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte
que ¡nvoca la resolución, deberá cursar not¡ficación escrita a la
otra, con un plazo de 15 días calendarios de antelac¡ón,
motivando su voluntad de resolver el convenio.

10.1.4. Caso fortuito o fuerza mayor que haga imposible el cumpl¡miento
de las obligaciones contenidas en el convenio.

10.2. La resolución del convenio, no afectará las actividades ni las obligaciones
que las partes estén desarrollando, las cuales deberán cont¡nuar
cumpliéndose hasta su total ejecución.

10.3. Las partes declaran y dejan expresa constancia, que adoptarán las
medidas necesarias para evitar o minimizar perjuicios tanto a ellas como a
terceros.

J*onvenio, incluidas las de su caduc¡dad, nulidad o ¡nval¡dez, ejecución,
'acumplimiento o interpretación, serán resueltas mediante el trato directo. De

controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente

'\pers¡st¡r la controversia, las partes expresan su voluntad de someterla a un
\ \rbitraje de conc¡enc¡a, cuyo laudo tendrá la calidad de único, definitivo,
r \\npugnaOle y obligatorio para las partes, no pudiendo ser recurrido ante el'Pdder Judicial nr ante cualqurer ¡nstancra admin¡strativa. Al efecto, las partes en
un plazo de cinco días útiles, deberán designar de mutuo acuerdo al árbitro
ún¡co que deberá avocarse ar conocimiento de la causa y raudarla. vencido el
plazo srn que las partes lo hayan designado, cualquiera de ellas podrá solicitar al
centro de Arb¡traje de la cámara de comercio de Lima que lo designe de entre
sus árbitros hábiles. una vez asumido el cargo y rec¡b¡das las posiciones de las
partes, el laudo deberá ser emitido en un plazo de quince días út¡les.

DÉcIMoSEGUNDA: DISPoslcIoNEs FINALEs

Las partes que suscriben el presente convenio, dejan expresa constancia que
sus respectivos domicil¡os son las direcciones que se menctonan en ta
¡nfoducc¡ón del presente documento, donde válidamente se les harán llegar las
comunicaciones y/o notificaciones a que hubiera lugar. Toda variación de áichos
domicilios, deberá ser comunicada por escrito por una parte a la otra, con una
ant¡c¡pac¡ón no menor de diez (10) días calendarios.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscrib¡r er presente convenio.
kes (03) ejemplares.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAI,

19 ilAY 1015

Lima,

Provincia de Carabaya del
Departamento de Puno.

Director Ejecutivo del
PRONABEC

Ministerio de Educación


